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Anexo núm. 1 á la Memoria oel Miniswrio ne Relaciones Exwriores. 

INFORME GENERAL 

DE LA 

COMISION PESQUISIDORA 

DE LA FRONTERA DEL NOROESTE 

AL 

c!f3erntiuo be la lnion 

EN CUMPLIMIENTO 

DEL ARTICULO TERCERO DE LA LEY DE 30 DE SETIEMBRE DE 1872 . 
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Eltf'OBIII que, en cumplimiento de su encargo, rinde al Su

premo Gobierno la Comision investigadora en Sonora y Chihuahua, sobre 

la situacíon del primero de estos Estados. 
' 

COMISION INVESTIGADORA EN SONORA Y CHIHUAHUA. 
' I 

c. MINISTRO: 

La Comision que suscribe, honrada con ~l encargo de ínveetígar el orígen, haturaleza y cusntla de loe 
perjuicios causados por ciudadanos americanos á ciudadanos mexicanos ó vice versa, en la frontera del 
N, O., sea por robo de ganados, por depredaciones de los bárbaros ó por ataques de otro género, á las 
personas ó á la propiedad, desearia no emitir su dictámen, y así se lo habia propuesto, hasta terminar 
sus labores en los dos Estados de Sonora y Chihuahua, á que se extiende su cometido, porque solo enJ 
tónces habrá podido formarse un cabal juicio de la cuestion, cuyo estudio le ha sido confiado por el Eje
cutivo, conforme á la ley de su creacion. 

Mas obligada á festinar, por decil'io así, su informe relativamente á Sonora, por la Mparacion y pr~ 
ximo regreso del y, Lic, Domingo Elías Gonzalez á su residencia, por razones de familia en que fundó 
su renuncia del cargo de primer miembro y que el Supremo Gobierno se ha servido estimar como just,¡.s, 
presentará el imperfecto resultado de sus trabajos en aquel Estado, permitiéndose hacer antes una lig~ 
ra reseña de los obstáculos con que tropezó y escasos elementos de que pudo disponer en el ejercicio de 
sus funciones, sin otro fin que el de que tal imperfeccion no pueda atribuirse por nadie á falta de patrio
tismo, ni aun siquiera de asiduidad ó diligencia. 

Instalada en Guaymas el 23 de Febrero del corriente año, perdió ahi mas de un mes, para vencer las 
dificultades que se oponían á su salida para la frontera, á pesar de la solicitud del Gobierno Supremo y 
de los esfuerzos personales de los Comisionados para allanarlas; y ha dicho la Comision que perdió 
aquel precioso tiempo, porque aunque desde luego convocó á los habitantes del Estado, mexicanos ó 
americanos, á presentar ¡,.nte ella sus reclamaciones, fijando las reglas bajo que debian hacerlo (Docu
mento núm. 1), y pidió sucesivamente al Gobierno local (Documento núm. 2) y á la autoridad política del 
Distrito (Documento núm, 3) los antecedentes y datos oficiales que pudieran ministrarle, conducentes á 
los diversos objetos de la investigacion que se iba á practicar, nada pudo obtener de cuanto esperaba. 

La Comision por entónces se explicó fácilmente este hecho. Los habitantes del Distrito de Guaymas, 
sin contacto con la fl'oótera Norte del Estado y rara vez hostilizados por los bárbaros, debido principal-
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mente á la aridez del terreno en que están situadas las poblaciones y propiedades de mas im~ortancia, 
,urtidas solamente de aguas de norias ó estancadas, á la vista de los pobladores, han sido los ménos 
perjudicados por incursiones de indios ó por ataques á sus personas ó intereses de parte de c'.udada~os 
de los Estados-Unidos ó de criminales refugiados en tet·ritorio de aquella República: esto mismo hizo 
que en el mutilado archivo de la Prefectura, segun informe verbal, no se encontraran constancias rel~ti
'fas; y en cuanto al Gobierno, estando entónces fuera de la Capital (en el mismo Puerto), no pod1a satis-
facer desde luego los deseos y el pedido de la Comision. (Documento núm. 4.) . 

Quedándole pues á esta disponibles para sus pesquisas en ambos Estados ménos de c_mco m~ses, pu•_• 
ni debia contar con mas término que el legal, aunque desde los primeros dias de su mstalae1on mam
festó al Supremo Gobierno parecerle insuficiente, ni tuvo conocimiento de la próroga acordada, sino has
ta haber espirado aquel, salió la Comision del puerto de Guaymas despues de expedir su 2." Convoca
toria de 27 de Marzo (Documento núm. 5) y de excitar, por medio de una circular separada, el celo Y 
patriotismo de las municipalidades todas del Estado, á prestal'le su cooperacion. (Documento. núm. 6.) 

Tampoco este nuevo empeño dió el resu'ltado que la Comision se prometia. De men mumc1pahdades 
que cuenta el Estado de Sonora, diez ú once solamente presentaron reclamaciones de perjuicios causa
dos á ellas mismas ó á sus vecinos, y ninguna ministró los datos ni formó los expedientes que se le pi
dieron con arreglo á la 7."' de las bases de la citada convocatoria. La Comision no las culpa del todo: 
las personas, en lo general, que componen los Ayuntamientos, especialmente de los pueblos, en aquel 
Estado, no siempre tienen la necesaria ilustracion ó aptitud, y por otra parte, como de escasa fortuna ge
neralmente, tampoco pueden emplear en trabajos minuciosos y enteramente gratuitos, como 10llereaies 
,¡ ull cargo eoncejil, el tiempo· que. les b.aee falta para dedicarlo á los peque1ios negocios de que subsis
ten, las mas veces fuera de la poblacion. 

Con el mismo objeto y mal éxito ~ue en Guaym!fS, se dirigió ll;\ Comision en Hermosi!Io ai Prefecto 
del Distrito ·clioc111llento núm. 1), quien personal y privadaméhte se e>teusó dé no haber obsequiádol.J. 
por el desórden y falta de antecedentes de su archivo con motivo de; los trastornos políticos del EstadC> 
y principalmente de la invasion extranjera en la g11erra de intervencion. 

En el distrito fronterizo del Altar y por las referidas dificultades, se acordó levantar una informacion 
general de los hechos conducentes, citando al efecto como testigos á las personas mas caracterizadas 
de la localidad, de preferencia á los extranjeros, y pedir informe sobre los mismos hechos al gobierno 
del Estado, á los Prefectos de los Distritos y á las municipalidades de los pueblos de la frontera con los 
justificantes que pudieran acompañar. L4 inf<)I'rnacion_ existe en el archivo de la Comision y arroja ser 
bre la cuestion alguna luz; pero ni las autoridades municipales (excepto la de la Capital) ni las políticas 
han emitido informe alguno, y el gobierno mismo, habiendo emprendido un trabajo demasiado minucier 
so y extenso, pues se ocupa de formar expedientes que comprueben los daños causados al Estado por 
los bárbaros, desde- el año de 1848 en adelante, hasta ahora no ha podido proporcionará la Comision 
~ino escasos e incompletos, aunque muy interesantes datos, sobre ataques á. las personas y ¡iropiedades 
de cindádanos mexicanos y ultrajes é invasic>Ms al t&rtitorio naeional, cometidos por ciudadanos de los 
Estados-Unidos. (Documento n\lm. 8.) 

Ciert<i-es que las publicaciones heéhas:en el periódico ofigíal del Estildo sobre las depredaciones de 
tos indios bárbaros, en todas épocas y espeoiáltaante en Gstos illtimos años, en que mas se ha fijado la 
1111111ci1>n pública en los horrores de esa guerra asoladora, han sido de grande interes, y una íuente abun
dante de instruccion en la maLeria, y mucho han servido á la Comiáion én sus investigaciones; pero tal-' 
11\S de Mden y de un resúmen sinóptico, al ménos cada masó si1uiera cada año, para aprovech!irse de 
ellas, como medio principal de aotnprobacion, ordenánlolas, separando las que se encuenMtn repetidas, 

6 :ttra.elando las mas importantes y formando estados de las innumerables incursiones de indios, del casi 
incohtable número de las vlctiitllls sacrificadas, heridas ó reducidas al cautíverio; y de la incálculable ri
quez!t deslrUida ó robada por ellos, habría necesitado la comision doble ? mas tiempo del que ha podido 
emplellr el\ su· regi~tro, ocupada casi exclusivamente durante su pcrmm,encia en l~s poblaciones que he; 
visitado, de recibir las reclamaciones de los particulares perjudicados que, en su mayor parte, más por 
pátriotls!no que con la esp81'anza de una. justa indemnizacion, han ocur1~do á ella, abandllnando sus ocu
paciones y aff•ontando muchos los péligrós de un camino frecuent.emcnte cruzado por lbs salvajes. 

C'ol\. talea incoovenientes'y tan e!!Ca°86s elementos, como hé, dicho ántes, descuidarlos en lo genel'al :los 
archivos públicos ó destruidos por la mano devastado!'A de las revoluciones, y más de la intervenelon 
extranjel'á, que convirtió en puente para pasar un lodazal, el archivo de la municipalidad de Herrnosillo, 
y~ caballel'i~a la piel<& que guatldaba en Ul'ei. el del Tribunal el& Justicia y otras oficina&, y sobre·todo, 
cm! la irrepa~able falta de un cónsul• de la República en AtizoM, que uro eficaces auxilios habría podido 
presta~ en esta vez, ahí donde la pobláoi.m mexioana. ha recibido tantos ultt'áje,; qua han quedado igno
rados ó pa~adó desapercibidos, toleradoo y-MBta consentidos poi.' lall autoridades .del Tertitorio, 1<1omo 
podrá la Comision.referit con exMtitud y-oompróbu.r plenamente lodos los sul\-imientos de ar¡uel EIM.d-0, 
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en una lucha incesante de veinticinco aüos con bárbaros, aventureros y bandidos! Procurará, sin em
bargo, dar una idea general de la cuestion confiada á su insuiiciencia, á 1·eserva de ampliar su presente 
informe con algunos detalles y documentos de compmbacion, que aun espera adquirir, cuando emita el 
relativo á este Estado de.Chihuahua, teMninadas sus funciones. 

ROS.O OE GANADOS. 

Dividido el Estado de Sonora del Territorio de Arizona (Estado&-Unidos) por una ancha zona en su 
ma,•or extension despoblada, y de peligroso tránsito por las constantes corre1•ias· de los apaches que, 
procedentes ántes del desierto y hoy de las reservas americanas, la atraviesan e,1 todas direcciones y 
generalmente en gruesas partidas que se fraccionan des¡lues para inte1•narse al Estado, ó hacer sus de" 
predaciones, no es el abigeato el delito que mas se ha cometido en aquella frontera. 

Fuera de la época llamada "del Imperio" (Je principios de 1865 á fines de 1866), en que absorbió la 
atencion de todas las autoridades y buenos ciudadanos de Sonora la guerra con Francia, y que los abi
geos del inté1•ior del Estado aprovecharon para. ex:traér de di,·ersas hacienilas ó ranchos, casi despobla
dos entónces, considerables partidas de ganado vacuno, cabállada, mulada y burros para el Territorio 
de Arizona, en donde encontraban un seguro mercado, porque se les cotnpra\Jan publica y fácilmenle, 
sin ocupal·se los compradot·es de averiguar la proeetlencia, favoreciendo igualmente la extraccion la cir
cunstancia muy notable, pero muy explicable tainbicn, de que los apaches snspendieron por todo ese 
tiempo ~us iHcursiones y depreda•iones en el Estado, debido sin duda á la freouencia con que, con motivo 
de la guerra extranjera, se cruzaban fuerzas mexicanas poi• todas partes, y en todas- las poblaciones se 
notaba movimiento de armas; fuera d0 esa épnca, t'i!pit.e, la Conlision no tiene noticia de otros actos de· 
abigeato que los muy contados que va á referir, y en todos ellos ha tenido la satisfaccion de ver siempre 
la mano de la autoridad mexicana reprimiéndolos, castigando 6 persiguiendo á sus autores y devolvien
do los bienes robaclos á sus duei10s, con un cel,i, oficiosidacj y tlesinte1•es verdaderamente recomendables, 
y sin ejemplo en el te1•ritorio vecino. 

En Mayo de 1860 cuatro sinientes mexicanos de la mina "Colorada" ó "Cerro Coloradó,'' negoclacion 
americana de Ari,ona, se robaron ·s~is mulas y ocho caballos frisones pertenecientes á la negociacion, y 
buscaron abrigo en el territ,,rio del Estado, traspasando la line;i y dirigiéndose al pueblo de Sáric (Di,,_ 
trito del Altar). El superintendente ele la mina, tan lneg, cou10 se ape1·cibió del robo, mandó teas ellos 
á cinro homl.»res, dos mexican06 y tres americano..;, q11ienes s~ presentar0n en dicho pueblo á la autori
dad local, que era entónces el actual miembro de esta comision, C. Carlos J. Velasco, y éste, cerciorado 
del hecho y ele la logali<l,vl del 1·eclam9, pudo aprehenrler á .dos de los abigeos, quienes pocos dias des pues 
lograron evadirse del la mala cárcel del lugar, recogió los animales y los ent1·egó á los enviados del su
perintendente. 

En el año de 18G2 aconteció otro caso semejante, pero en que los abigeos fueron ciudadanos de los Es
tados Unidos. El ame_ricano Ignacio N, conocido grneralmente en ambas fronteras por «El Pelon,)1 aso
ciado con otro y aprovechándose del desconcierto que á la sazon reinaba en el territorio, con molivo de 
la rebclion rle los Estados del Sur y levantamhotos de los fue1·tes militares, se robó del rancho de Arivac 
{Arizona) una gruesa p,rtiila de gart,rlo vacuno (ochento. y tantas cabezas), y traspasando la linea, se 
internó con ella hasta el pueblo de Tnbut,1ma (Disttito del Alt u·). Ahí fué alcanzarlo por Tomás Smith, 
enviado por el propietario ó propietarios rlcl menriona.rlo r,m~ho, á perseguir el robo, y reco3ido egtc y 
entregado Integro al comisionado por la autoridad local. 

Con el mi ,mo empeño y activi<lar! han obradu hast-~ las supuestas autoridades del gobierno usurpa
dor. En 1865, el Subprefecto imperial D. J. Moreno, quitó y entre-gó á sus dueños, que vinieron si
guiéndola, una partida de veintitantos caballos de raza, robarla en los Angeles (A. C:) é introducida al 
Distrito ya citado del Altar por cuatro an1ericanos, que no pudieron ser a¡,rehenrlirlos. 

Pedro Pino (mexicano) cometió en Arizona á fines de 1871 el delito de homicidio y robo de bestias en' 
una de las postas del correo del Tucson á lus Angeles, y r,,fugiado furtivamente en Sonora, tüé denun-· 
ciado por el Gobierno de aquel territoi'io y pedida su extradicion. El Gobierno del Estarlo negó esta, 
fundándose legalmente en el texto del tratado relativo, como lo reconoció y confesó ·el Gobierno ria W a.sh
ington, pero ordenó á las autoridades la aprehension del criminal, par-a que fuese juzgado por los tribu• 
nales del Estado, como reo de un delito de tracto sucesivo. Mas perseguido el desgra•iado por el jefe 
de la·policía de la ciudad de Hermosillo, C. Ramon Moraga, fué muerto por este por haber hecho arma& 
al encontrársele é iutimársele que se diera por preso. 

1 
• A. I.-2 



.· .... . .. ·, ... 
·~··t~ --· 

.. 

. . 
• 

6 

En Mayo del corriente año, Sabino Alcaraz, Francisco Chaira y Librado Orozco (mexicanos) robaron 
en San Ja,·ier (territorio de Arizona) cinco caballos de la propiedad del C. americano, de origen sonoren
se, Leopoldo Carrillo, y emprendieron con ellos la fuga para el Estado de Sonora, cruzando la línea 
divisoria con direccion al Sáric. Perseguidos por el interesado, se les quitaron ó se vieron obligados 
ellos á abandonarles á sus perseguidores en el dicho pueblo, dos de las cinco bestias, Y en Santa Ana, 
pueblo del Distrito de Magdalena, auxiliado a~uel eficazmente por la autoridad local, recobró hs otras 
tres, lográndose la aprehension de Alcaraz y Chaira solamente, los que con la correspond10nte mforma
cion sumaria ó primeras diligencias fueron consignados al juzgado de l. " instancia dé Distrito Y Juz
gados por este en la cabecera con arreglo á las leyes. En el curso de la causa se fugó de la cárcel Al
caraz, y Chaira fué sentenciado á cuatro años de presidio, sin pe1iuicio de la responsabilidad civil, que
dando abierto el juicio contra los reos prófugos. (Documento núm. 9.) 

.Finalmente, en el mes de Julio último se presentó al presidente del Ayuntamiento de la Villa de Mag
dalena (cabecera del Distrito de su nombre) un ciudadano americano, quejándose de que unos mexica
nos le habían robado del rancho de la Canoa (Territorio de Arizona) veintitantas reses é internádolas 
al Distrito. Dicha autoridad dictó desde luego providencias acertadas y salió personalmente á perse
guir el robo, que fué encontrado en el Potrero, rancho abandonado de la misma jurisdiccion, á cinco le
guas de la cabecera, pero los abigeos no llegaron á ser alcanzados por la fuerza levantada para apre
henderlos, ni se pudo averiguar, por lo mismo, quiénes ni de qué nacionalidad fueran realmente. El ga
nado fué recogido, quedando una pequeña parte extraviada en el campo, y entregado á su dueño inme
diatamente sin el menor extipendio. (Estrella de Occidente, núm. 413.) 

La Comision se promete poder acompañará su 2. 0 informe los justificantes oficiales que le faltan so
bre algunos de estos robos, pues los tiene pedidos con oportunidad y los espera próximamente. 

Hechos aislados y sin trascendencias los referidos, y que pueden llamarse raros, atendido el largo 
período en que han pasado, no han podido ni podrán fundar en ningun tiempo reclamaciones proceden
tes contra México, ó dar lugar á la accion diplomática de parte de los Es!"-dos-Unidos. Por el contra
rio, ellos han venido á. servir de medio para demostrar la moralidad y rectitud de las autoridades mexi
canas y su esmerada diligencia en evitar todo motivo de queja á. nuestros vecinos, quienes, quieran ó no, 
han contraído para con la República, y especialmente para el Estado de Sonora, una deuda de gratitud, 
que han pagado mal hasta ahora, comprando sin escrúpulo en el Tucson y otros puntos de Arizona, 
gruesas partidas de ganado vacuno y otros semovientes robados en México en la citada época del «Im
perio;• sobre lo cual la Comision no hace por ahora mas que expresar su ciencia privarla, por falta de 
los justificantes necesarios para precisar los hechos y sus pormenores, aunque conoce hasta los nom
bres de los abigeos, muy contados por fortuna. 

Ultrajes á mexicanos y á la Nacion por ciudadanos anrericanos. 

La Comision encabeza así esta parte de su informe, porque no solo no ha recibido reclamacion alguna 
de parte de ciudadanos americanos contra mexicanos sobre atentados ele ese género en la frontera de 
Sonora, sino que ni aun noticia tiene de que se hayan cometido realmente. Los que ha podido registrar 
en los archivos y documentos públicos, han sido todos perpetrados contra los sonorenses por nuestros 
vecinos, y entre ellos figuran muchos gravísimos, en que se ha hollado el territorio nacional y lastima
do el decoro de la República á lit vez que resentido los particulares consid,irables perjuicios, algunos 
irreparables, por el ataque á. sus propiedades y aun á. sus personas. 

Referirá la Comision los r¡ue han llegado á su conocimiento, á contar del año de 1848. 
En 26 de Mayo del año citado, una partida de ' 18 americanos, armados de rifles, penetraron á desho

ras de la noche al pueblo de Nuri (Distrito de Alamos), divididos en tres grupos, tomando las principa
les calles de la pequeñii poblacion con el mayor sigilo; pero observando, sin duda, que en una de las ca
sas babia luz aún, se situaron en las dos entradas del lugar, reuniéndose en uno dos de los referidos 
grupos, á. 200 varas de distancia uno de otro. 

Al amanecer del dia siguiente, la autoridad local, advertida de la tan inesperada invasion, pudo reunir 
~uince vecinos mal armados, y despues de llamar por dos veces, sin ser obedecida, á los extranjeros 
sóspechosos para que explicaran su conducta, confió la ejecucion de sus órdenes al C. Pascual Mange, 
,quien, segun se expresa el jnez, con el valor que en caso tan comprometido se necesitaba,• logró inti
midar y hacer rendirá. la partida de cinco (uno de los de esta partida h>1bia sido aprehendido, ántes de 
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aclarar seguramente, por tres vecinos que lo sorprendieron en acecho de una casa), y los condujo pri
sioneros á la presencia del juez: la otra partida ó grupo se presentó en seguida voluntariamente en vis
ta de este hecho. Interrogados los primeros desde luego sobre su procedencia y fines que alli los lle
vaban, no pudo obtenerse de ellos mas respuesta que la de que «no entendían:» examinados despues 
los segundos por medio de su intérprete, dijeron: que iban de transito y no necesitaban pasaporte, su
puesto el armisticio acordado entre el ejército mexicano y el de los Estados Unidos; aunque conocían 
haber obrado mal, entranrlo á deshoras á la poblacion, y ofreclan no hacerlo otra vez. El juez local los 
mandó poner á. todos en libertad, los hizo observar en su marcha por un vecino de confianza hasta que 
se alejaron del pueblo, y dló parte de los hechos á la Prefectura del Distrito, manifestándole sus temores 
de una nueva próxima tropelía de peores consecuencias y trasmitiéndole los informes que de diversas 
personas babia recibido sob1•e que dichos extranjeros iban tomando las bestias y reses que necesitaban 
en su tránsito sin consentimiento de sus dueños ni conocimiento de las autoridades; sobre que probable
mente eran de una partida de 40 que el gobierno de Chihuahua babia comunicado al de Sonora que, 
desprendida de aquella plaza, era de temerse que "se dirigiera á Sonora, pues iba en ella D. Jorge Le
mon, que se expresaba muy mal do algunos sooorenses; y sobre que el capitan de los invasores de Nu
ri, D. Santiago Dillon, hermano de D. Hugo del mismo apellido, residente en la Caiiada (jurisdiccion 
del Mineral de Guadalupe), era hombre. de malísimos antecedentes. La prefectura á su vez <lió cuenta 
al gobierno del Estado, y este dispuso que en r,asos semejantes se estuviese al armisticio y comunicó los 
sucesos referidos al gobierno supremo. (Documento núm. 10) 

La Comision ha sido minuciosa en la relacion que precede, para demostrar la prudencia y prevision de 
la autoridad de Nuri, cuya conducta podtia proponerse como ejemplo de energía y cordura, á todas las 
autocidades mexicanas de la frontera, en sus necesarias relaciones ó contacto forzoso con los ciudada
nos de la vecina República. Los hechos siguiel)tes confirman la justicia.de las anteriores apreciaciones. 

El. 30 del mismo mes (Mayo de 48), á la misma hora (12 de la noche}, iuvadió por segunda vez el in
defenso pueblo de N uri la misma partida de aventureros; pero ya en són de guerra, con conocimiento-per
fecto de la localidad; y animada de un innoble espíritu de venganza, robó é incendió las ca.sas de los prin
cipales veci,nos, que dias ántes habían prestado auxilio á la autoridad, y algunas otras, y evacuó la poblacion 
ántes de que sus habitantes, que, á medio despertar, se salvaron instintivamente, huyendo al campo en los 
primeros momentos del asalto, pudieran volver de la sorpresa y hacer armas para rechazar la agresion. 
(Documento núm. 11, fojas 22 y 23.) A las ocho de la mañana del siguiente dia, el activo Juez (C. , Pas
cual Soto), cuyos temores se habían tan desgraciadamente realizado, ya tenia teunido al. vecindario, da
ba parte de los suce."Os, pedía auxilio á los pueblos vecinos, y se ocupaba do- alistar una partida de nacio
nales en persecucion de los malhechores. Por desgracia, las <lemas autoridades no obraron eon el mis
mo celo, y la gavilla, excepto uno que fu,! aprehendido y mandado embarcar en Guaymas por el Gobierno, 
(ántes de tener conocimiento perfecto de los crímenes cometidos), salió del Estado por el rumbo de Ba
vispe sin ser escarmentado, abandonando en su fuga, á , sus perseguidores, l~s bestias robadas y las 
prendas del saqueo de Nuri, pero hechas pedazos estas intencionalmente, ¡:,ara que nadie pudie~e utili
zarlas. (Cit. Documento núm. 11, fojas 23, 26, 32, 34 vuelta, 36 frente y vueHa y 37 frente.) 

Algunos meses des pues (Setiembre 25}, el Gobierno del Estado, por queja de uno de los ve~inos de N u
ri mas pe1judicado, C. Tomás Rosas, manM instruir la correspondienteaveriguacion de los hechos, con
firiéndose este encargo por la prefectura de Alamos, si Juez local de Movas, para que se procediese 
en ella con la mayor imparcialidad. (Cit, Documento niun, 11, !os. 3 á 5.) 

La informacion levantada comprueba, ademas de lo referido: que C"jlitaneaban la euadrilla Jorge L1r 
mon y Hugo Dillon, hermano del capitan Santiago Dillon, primer invasor de Nuri, y que la propiedad 
destlluida por el iRcendio de dicho pueblo, y los intereses robados á sus pacíficos moradores, ascendie
ron á la suma de$ 2,408. 12t sin contar el valor del robo, tambien comprobado, que los salteadores hi
cieron el mismo dia en el rancho «Los Tara.umares• de D. Ramon Valenzuela, á quien ultrajaron como 
"Plagiarios, y que consistió en once bestias entre caballos y mulas, una res, y$ 40 en dinero, su silla de 
montar y dos de las de sus vaqueros (Documento cit., fojas 1 á 21); ignorando la Comision por qué no 
se valorizaron estas pérdidas como las demas. 

En Is órden del Gobierno para instruir la informacion (Cit. Documento 11, fojas 3 frente), se confirma 
la especie de que los asaltantes de N uri eran desertores de la guarnicion americana de esta plaza de 
Chihuahua, y por otras. com\lDÍcaciones relativas (Documento cit., fojas 27, 28 y 30) es de creerse que 
fueron texanos. h ,. ,. , r: 

Parece que la repetida informacion no llegó á remitirse al Supremo Gobierno, como se ve dispu~sto en 
un acuerdo al márgen del oficio con que la acompaño la Prefectura de Alamos, pues se ha encontrado en 
el archivo del Gobierno de Sonora, y hoy se acompaña original á este informe. 

Otro hecho semejante y quizá mas grave, aunque ménos detallado, se registra en el mismo archivo. 
El 1 ° . de Junio de 1849, una partida de cuarenta americanos, que iban para la bonanza de la . Alta Cali-
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furnia, cambió intencionalmnnte de 101tn, para asaltar á mano armarla el tambien indefenso mineral de la 
cCieneguita, (Disti·iro del Altar), sel cual habian ,emigrado por el misn_,o estímul_o (la bu'.ianza) todos los 
h()mbres útiles, quedando solamente en el mineral los ancianos, mu¡eres Y mnos. Facil, pues, fué á 
los salteadores entregarse libremente al pillaje, despues de asegurará sus "ictnnas con hgadui-as ó ba
jo de llaves, comenzando sus hO!"t'Orosas d,•predaciones por la casa del respetab~ anciano_ cura del lugar, 
D. Francisco Javier Vazquez, á quiou echaron un lnzo corredizo al cuello hasta de¡arlo srn sent,d_o, mal
lratando tambien gravemente á la señora su hermana, para obligarlos, sin dud~, á descubrir las _riquezas 
do que los suponian poseedores, y saqueando c11 seguid,- enteramente la poblae1un, de la cual saheron pa
ra continuar sin inquietud su camino, pasando por a~u•w" <>Iros pueblos dcl Distrito con el mayor de:1-
ea,-o, con di,,eccion al Rio Gda, seguros de que no podian ser hostilizados en su ma1-cha. 

Quedó, pues, impune este atentado escandaloso, revestido de todos los repugnantes caracteres de un 
~o mediiado y frío, porqne aunque el Presidente del Ay11nlamiento del Altar dió parte de él tan opor
tunamente como em posible, que el Gobierno del Esta~o dictó las provi,lencia.s del caso y que la Coman
,1..ncia General prestó toda su cooperacion, poniendo á. dispo,sicion MI Golnerno al teniente D. Ro!1ue 
[barra con los se~enta hombl•es destinados á escoltará la Comi•ion do Limi es, y que ~e hallauan en la 
Colonia dol Tucsoo, la digt,aneia .ie J,,., lug-.u-es, la dificultad coMiguM!nte de una pronta oo,ounicaeion, la 
falta de t'eCUr80s disponibles y la general emig1•aeion á California, que dejó casi desiertas las poi,Jaciones 
del Estado y especialmente las frflnll•rizas, n-US:u-uon el escarmiQlllo de los criminales, que pasaron lalí
nea divisoria en el Gila, doce ó trece dias ánles .de que la fllE'l"l& destinarla á per,;eguirlos !>e movi<lra del 

• . . ) ) 1 Tucl!On. ( llQ~IIIODto RÚlll, 12. 
C11andn la Comision •i:.itó la Villa ilel Altar, tuvo el J>!'n,;.'Ulliento de instruir una averiguacion sobre 

los hechos referidos; mas informada poi· el C. José Maria !Wondo, Presidente del Ayuntamiento da 
a,1uetla Villa, de que se laabia ievaniado nna muy amplie., en la época de los suc&Í;os, y existía _en_el ar,. 

ehivo ck,I Gobierno del E&iallo, pr&Kliridió de ~u inlefli!O, sintiendo ahora viva,oonle no haber avePJguado 
en su oportunidad al rnénos algonos detalles 111úy importantes, tales oomo el palladero de la sei.ora her-
11Ulll$ del Sr. Pre;bítero Vazquez, qae no cOJl&lan en los antecedetites únicos que existian em dicho arelti
l'O los cuales se han reunido, y acompañan bitjo el ex,pl'8Sado dudo de •Documento wm. 12,• piles le. 
iníormacion citada: no existe a.hl, y la Comision sapon~ que fué remitida original al Supi>emo <iobierlltO, 

aunque de es1a tampoco <¡110dó coo91aacia algullf. en ellos. . 
- La Coinisioa no pi,ele!Mle arrojar cargos, deducir l"804'&asabiiidades, lu f1,111dar reclamac10nes contra los 
Estados-Unidos, pOP los lloohoti ,vandálicos de la Cietleguill.e. eometidos pol'. sus ciwiadano•; pues no h• 
.-ist& en ellos la •11111no de aquel g<Jbierno, ni sabe ~11<1 los· particulares pef1U~hca,los hayan demandaao 
justicia y se les haya denegado, Ri aur, siqúiera que el Gobierno me,cicano pHióera la extradicien de los reos 
,¡ empleara en otro sentido ta accion diploméA:ica para su castigo; y solo ha ~ndo aquellos, tales como 
los ellflllenlra consignadGS en los· pl'eCitarlos anl&eet!e&les, para dar una idea de los ma\05 que SQÍ!'e, Y ma

yót"os peligros y ultrajes á que está eonsta¡;,t.emente expuesto, en su calidad de f~izo'. ~l Estado de 
Sonora, por su escasa pol,laeioo y falta de tropas federales ~ue cubran su euenM linea, hm1tl·ofe oon te':" 
ritorio extranjero, así corno del car.áelel'de•preeiali,;o, hostil y a•~urero C\U0 p,,edomua entre. ~u& vec,
nos; pudiéndose estimar fos relacionados sucesos, auuqlle oo l" '1S_lensible 110 tuneron mas m~ ·que el 
pillaje ó la venganza de supuestas ofensas, c,,mQ el ensayo para mvas,ones futuras ¡nas org~n~ada11, 'Y 

' ' la exploracion d~l terreno para empresas mas ~aslas. . . . .. 
No babia trascurrido un año cuando MmiooZQllOll los anunci&s de la m,gamtae1on de una eiq¡,edlC1on jj,

libustera eontra Sonora en la Alta-Californiá, anuncios que repelidoe cada -.ez,..... alarmantes, <lbligaron 
á la Coniandanela general del Estado á tomar en Mayo de 1861 medidas de preea11cion, ordooando á los 
Comandantes de las Colonias averiguasen le. proceden<1ia de los extranjeros que por ellas pausen, impi • 
diéndoles su tnterAacion sin pasaporte, hosúli,ánd9los y persiguiéndolos á toda oo;,-ta; si se aveiiguabt. 
que perteneeian á aqHella expedición, y droeRdié11dos• á l&do 1Pa11ce si eran atacados por ellos. ,' 

En Julio siguiente llegó el caso ¡,t'6Visto, &ttnque M COR la gt>aVildad que •• anunciaba y temu~. l'<lr 
entre las Colonias (Antiguos Presidios) del Tucson y Sa.nta ;Cruz, <!18 aYistó nna partida de 'cuarenta Y 
ocho aventureros americanos perfectamente armados, que al Dl1 ae introdujo al Eslado á ~Kú>, se
gun to expus,. su vanguardia'. compuesta de 01111tro, de solicitar permiso del Gooi«no para ..-.t>sj11r ~i
nas; pero realmente para franquel!.I' el pa¡¡o e.l !!l'lllSO ae la eitpadieion qllll se apmsllllia e.a Cll.lifur~u-. 
Perseguida por una oeccioo de IN!pas coloniale11 y aacionales, orgel'i~•- (aonqae 0011 IMl~Q _l,,itm/.1!4 Y 
dificultades) mediante los esfuerzos unidos del gobierno local é Inspecc1on de las Colonias, ~ilió d~¡ t.w• 
ritorio del Estado en direooion e.l t'Ío Colorado sin ser escarmentada, pero a1n cil11ililr m&yONl!I m&0s, se

g1m los incompletos datos oficiales que sobre el caso ha podido 11,dquillÍr la, Comi1ioo Y de lOII ~ 
aparece que se dió cuenta4e lo ooul'!'ido al SIIPr8mo Gobierno. (Documank,Q D~- l_3.) . 

Frustrada esa primera tentativa, siguió germinudo y madurándoae .8B c.liíorn1a Ql peQll&ouel}ÍO ds 
invadí.- 000 descaro ·nueslfo terrilOrio; 11<1 hizo owo pe![U8ño ~ •OOD &llllÍIIY8~ teMlilwo sobrf la 
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Baja California en Junio de 1853, v :i>m se trasmitieron por extraordinario de la Capital de la República 
á la Comanfancia gennal de. Sonr,ra las alarmantes noticias que 1~ del de Guerrero comuni~ó al ;\linis
terio de la Gn<'rra sobre las probabilidades de una próxima invasion á aquel Estado, segun aparece de 
la Mntes•acion de la C,manda,l"-ia Gen,cal que en minufa se acomp•11h (D,>wmento núm. 14), y se pre
paró el Estado para la defensa, contando con el patriotismo y lealtad de la tropa de linea que se hallaba 
en la fr0ntera. 

La expedicion que se ali•taha contra Sonora no era. sin duda la do los piratas Walker y Walkius, que 
íracas,\ en aqael territorio, sino la del Conde Gas ton de Raousset, en combinacion secreta con ellos, segun 
la correspond•neia del C/,nsnl mexicano en San ~'raneiseo con el Gobierno de dicho Estado, desde Enero 
ha~ta Abril de 1854. Si ella, pne•, no fue exclusivamente americana, las publicaciones de la época no 
dejm <lula do q,10 se organizó pul,licamente en territorio de loe Estados-Unidos y fué •habilitada y re
forzada por mnch~s not,ibilidados de aqnel país,• como se expresa el mismo Cónsul en comunicacion 
oficial fecha 20 del citarlo Abril (periódic.o oficial de Sonora El Saúonal, correspondiente al 26 de Ma
yo de 1854); asl es qun tambien debemos en parte á nuestros vecinos los males causados al Estailo por 
aquel frances aventurero. 

La severa lec.eion con que el valor y patriotismo de los sooorenses castig,\ en Guaymas el 13 de Julio 
siguiente, la ingratilud y el orgullo del insolente Conde y sus compañeros, y la ea,i simultánea derrota 
de W alker, do q·1e se ha hecho meneion, impresionaron hondamente á los •filibus'eros de California y 
eontu vieron pur algun tie:npo las invasiones de ese género al Estado de Sonora. 

Sin embargo, no cesó la propaganda masó ménos activa y descarada en la frontera americana, pobla
da de gente sin arraigo ni moralidad y dominada de un espíritu mareado de expansion territorial y aven
tur,.., facilitando aquella la magnanimidad con que fueron tratados por el vencedor los cómplices de 
Raoussa•, el cargo do ane.,ioni•ta que uno de los bandos en que estaba dividido el Estado, arrojaba so
bra los homhres m:is prominentes del otro, como arma de partido, y mas que t<Xlo, la culpable tole
rancia de las autoridades de los Estados-Uni ,los, á cuya ciencia y. paciencia se maquinaba y se hacian 
aprestos contra el Estado de SonQra, sin h, menor reserva y hasta con ostentacion. 

Desrle principios de Enero de 1857, la organi,acion y próxima salida <le una expedicion armada sobre 
Sonora, era una cosa pública en San Franci seo. ( A. C.) Los buenos mexicanos resi,lentes en aquel puer
to la anunciaban con torla seguridiW. en su corresp:>ndeneia particular; las autoridades de los puertos de 
Maza•.lan y La Paz, comunicaban á las de Sonora las noticias que sobre ella se repetian; los pasajeros 
procedentes de California daban fe de 1,,s aprestos que hauian visto estarse haciendo, y los pe1•iódicos de 
a1uel Esta,lo de la U nion Americana discutian la eonveniencia de tal expedicion, computaban sus ele
mentos, decian las armas de que venian pro\'istos los expedicionarios, revelaban su p1'0grama y futuras 
operaciones, fijaban aproximadamente el dia de su salida, y hasta publicaban los nomlll'es de los princi
pales comprometidos. (La t'o, de Sooora, núm. 59, del 13 de Marzo de 1857.) 

El U'ec!.·ly Alta California, por ejemplo, del li de Enero, <lió á luz un artículo con este titulo: ,Una 
exped1·•ion á Sonora. •-•Aciquisicion de territorio mexicano.• Cree qne es una co~a sabida entre los 
,.-!ois,,dos• l:, salida próxima de la expedicion, s·1 objeto ostensible f intencion verdadera; no entra en 
la cuestion abstracta del filibusterismo, por creer que es el «destino manifiesto, de esta frontera de Mé,, 
xieo· caet• en manos de 1.,s Estados-Unidos, y el de estos atlquirirla, sea por compra ó por conquista, fun
d·ido en el progreso d11 es1a H,opúbliea ,Y la deca,lencia tle aqnPlln; y finalmente, con<lena la expedicion 
corno imp ,lítica, a·onsejan<lo el mayur respeto á los derechos nacionales de la República Mexicana, por
que ella ,retardaría en vez de apresurar, la deseada adr1ui1icion, •poniendo fin á las negociaciones de 
vente. que s·1p ,ne e 1t 1bladas y muy adehnuvhs; seria l,i tumha ele muchos valientes y agregaria á la 
reputa•:ion no envidiable que ya han a.lquirido en otra parte los Estados-Unidos, la de ser una nacion de 
filibusteros., (La l'o, de Sonora, núm. 59 cit.) Cuando los per·ió,licos de California se expresaban así, 
¡cabe supon<>r. que.el gobierno americano ignorara hechos tan públicos quo pasaban en su torritoriol 
• La tolera,la ex.pedicion se puso, pue•, en marcha con toda libertad é inva,Ji,\ el Estado de Sonora por 

el pueblo de Sonoita (Distrito del Altar) el 26 de ~farzo citado. La Comision cree oportuno reproducir 
integra en este lugar la declaracion hecha por el ra1,ecilla de los filibusteros, Enrique A. Ci-abb, al pisar 
nuestro territo1·io, porque ella mide la magniLud del ultraje inferido á la República con esa invasion. 

Dice así: 
«Sonoita, Marzo 2G de 1857.-Al Sr. D. José María Redondo, prefecto del Distrito del Altar.-Con ar

reglo á la lny coloniza,!ora de Méi<ico y cumpliendo con algunas positiva~ invitaciones de los mas influen; 
tes ciudadano• de Sonora, he entrado li lo., limite~ de sn Estado, aeompaiw.<lo de cien compañeros y en 
avance novecientos más con inlM~ion dee.uconlrarnuestros m11s felices hogares con vdcs. y entre veles.: 
he venido con i11teneion de no ofender,á nadie: sin intrigas pú~lioas ni privadas: á mi llegarla á este lugar 
no he dado in,\icaciones siniestras, sino de lo contrario, propuestas pacíficas: es muy cierto que me en
cuent1-o iiroveido de armas y municiones; pero ya sabrá vd. que no es comun en los americanos a1vlar 

A. 1.-3 


